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de Fomento.—Agricultura.— 
E* Director general de Obras pú- 
l«, Agricultura, Industria y Comer- 
í ’á  en circular fecha 15 del actual me 
te lo siguiente:

pondido los resultados Solamente ha 
producido algún beneficio la apertura de 
fosos más ó menos profundos y anchos 
entre las plantas que presentan algún in
dicio de enfermedad.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y el de los agricultores de 
esa provincia, á cuyo fin dispondrá 
su Inserción en el Boletín oficial de la 
misma.«

Y en su cumplimiento be dispuesto 
su publicación en este periódico ofi
cial para los efectos expresados.—Pal
ma 29 marzo de 1870.—José Sánchez 
Tagle.

fiezss. ,
;|í¡r 'El Cónsul de España en Ñápeles 
iw-i^^gido al Ministerio-de Estado la 
olh-Mite comunicacio:

día llegado á mi conocimiento que 
1 j;°dtingmdo agrónomo tiene presen

' pal Ministerio do Agricultura y Co- 
| ,podel reino de Italia una memoria 

acerca déla enfermedad que, 
Papi territorio Bullese de dicho reino, 

, yli-Madesarrollado en ciertas plantas, 
•^'ialmenle en los castaños.

borrar Por la citada memoria se viene en 
lapit- Ncimiento deque las hojas invadidas 
■ni’y* la enfermedad se hacen más peque- 

ano en año, hasta quedar redu- retrt- ''he ■ >v, - a una tercera parle de su tama- 
■ "L^lural, cambiando su verdadero 

1-1 en amarillo pálido. Los retoños

Núm. 1349.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Áudiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 19 del actual, se halla in
serto el decreto siguiente-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

¡ aacen á la raíz del árbol brotan 
^•^sarrollan difícilmente: en el pri- 
u ^de la enfermedad los frutos son 

-¡m^ í'^rinos, y producen, quien los 
i c^lcos ligeros; en el segundovillí^

A
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encarnados inleriomente, de
i; C .COcc'on’ y aunque se coman mo- 
c tÍA/.^enle ocasionan graves perjui- 

hi salud.
. , último, al tercer año el árbol se
,1!!/ en agosto y la planta se seca, 
■*, !aíl^Llend° sus raíces como carboni-

10!

lar?

Je'
•siri' 
03-

'^uuo sus raíces como carnom- 
Aojando la extremidad de las 
Un odor nauseabundo. Según 

án rllu*a memoria; en pocos años se 
por di?ha causa más de 

óa ^afies en el territorio de Gra- 
ie j a), y en el año actual cerca 

$e han hecho varios expe- 
i)ara ?Omhalir esle mal, que 

^les n.( । lru*r uno de los más impor- 
llo'*Uclos de las regiones monla- 

’ Pero hasta ahora no han corres-

Es además práctica constante que 
arranca de remotos siglos y que sub
siste con el asentimiento de la Iglesia 
en casi todas las naciones de Europa, 
inclusa la protestante Prusia, la de que 
las altas dignidades eclesiásticas, An
tes, después ó al tiempo de su consa
gración juren obediencia y fidelidad á 
las leyes y al poder soberano del Esta
do. Y si es lícito y no repugna á la con
ciencia del EpiSóopádo este juramento 
en tales circunstancias prestado, líci
to es el que con el mismo objeto habrá 
de hacer por esta vez el clero español 
á la ley fundamental promulgada pol
las Corles Constituyentes. La naturale
za del acto es la misma, el mismo su ca
rácter y los mismos sus efectos.

La ley fundamental nada contiene 
que se oponga á los preceptos religio-

SEÑOR: La ley fundamental del Es
tado ha sido ya jurada por casi todos 
los funcionarios públicos, según lo dis
puesto por el gobierno de V. A. y con
firmado por las Cortes Constituyentes 
en la ley de 20 de enero último.

Tiempo es, pues, de que el clero 
contribuya por su parte del mismo mo
do á la seguridad y consolidación de 
la grande obra de las Cortes Constitu
yentes.

El patriotismo que debe animar a tan 
respetable clase, y del cual tantas prue
bas abundan en nuestra remota histo
ria, no permite abrigar recelo alguno 
de resistencias que serian tan inconve
nientes como ilegítimas.

No es una novedad el juramento del 
clero ála Constitución de 1869. Tam
bién en su tiempo prestó adhesión tan 
solemne á la de 1812 y á sus reformas 
de 1837 y 1845, como á su vez el 
Episcopado de Francia y de Portugal 
juró las leyes fundamentales de estos 
estados y prestó obediencia á los po
deres en ellas constituidos.

ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

DECRETO.

Artículo I.® Los M. RR. arzobis
pos y reverendos obispos que se hallen 
en Madrid prestarán en el término del 
mes siguiente á la fecha de este decre- 
tojuramenlode fidelidad á la Constitu
ción vigente ante el ministro de Gracia 
y Justicia, según la siguiente fórmula: 
«¿Juráis por Dios y por los Santos 
Evangelios guardar la Constitución de 
la monarquía española"?»—«Sí juro.» 
—Si asilo hiciereis Dios os lo premie, 
y si no os lo demande »

Arl. 2.° Los demás M. RR. arzo
bispos y RR. obispos y los cabildos 
metropolitanos, sufragáneos y colegia-
les establecidos en capitales de Audien-

sos. La libertad de cultos que consagra ciaprestarán, dentro de igual término 
es un derecho político que protege en los de la Península é islas adyacentes, 
el orden temporal la conciencia del ciu- ¡ y dentro del dedos meses los de Cana- 
dadano; pero que no le exime en el es- ■ rías, el mismo juramento ante los re- 
pirilual del cumplimiento de los debe- gentes de aquellos tribunales y á pre
res religiosos que desús creencias pro-| sencia de su secretario de gobierno., 
cedan. También esle precioso derecho । Los que residan en otras poblaciones lo 
está consagrado en las Constituciones ! prestarán dentro de los mismos plazos 
de otros pueblos, y no por esto el clero ' ante el respectivo juez de primera ins- 
calólico deja de prestar en ellos el ju- _ lancia; y si hubiere mas de uno, ante el 

' ' juez decano y á presencia también deramento de fidelidad á sus leyes y de ■ 
obediencia ásus autoridades. La San
ta Sede así lo ha reconocido, una. vez 
que hizo saber al Episcopado español 
que podía el clero prestar el juramento 
á la ley fundamental de 1869.

No ha de faltar este por lo tanto al 
cumplimiento de un deber que procede 
de las relaciones hasta ahora subsisten
tes que en el orden político le unen al 
Estado. Y al hacerlo así, dará también 
una prueba deque no abriga sentimien
tos de hostilidad, ni siquiera sentimien
tos de repugnancia á las libertades con
quistadas en la revolución de Setiem
bre, ni á los poderes constituidos pol
las Cortes Soberanas, y de que limi
tando sus aspiraciones al cumplimiento 
de su espiritual misión no crea ni se 
propone crear indebidamente obstácu
los al progreso de un pueblo libre.

Por estas consideraciones el minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
consejo de ministros, tiene el honor de 
proponer á V. A. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid IT de marzo de 1870.—El

su secretario de gobierno.
Arl. 3.° Los individuos del clero 

parroquial y demás eclesiásticos ex
claustrados y dependientes de toda cla
se de Cat draies, colegiatas, parroquias 
y capillas que por razón de su cargo ó 
oficio eclesiástico perciban haber del 
presupuesto del Estado, y que residan 
en el distrito municipal á que. corres
ponda la capital del juzgado de prime
ra instancia, prestarán el juramento en 
ios plazos del artículo anterior ante la 
misma autoridad y á presencia de su 
secretario de gobierno. Los que residan 
en poblaciones donde haya mas de un 
juzgado lo presentarán ante el juez de
cano. Los que residan en los distritos 
municipales que no sean capitales de 
juzgado lo prestarán ante el respecti
vo juez de paz, con asistencia de su se
cretario.

Art. 4.° Los regentes de las Au
diencias y jueces de primera instancia 
y de paz elevarán á este ministerio por 
el conduelo ordinario y, en los ocho dias 
siguientes á la conclusión de los men-
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clonados plazos certificación délas ac
tas del juramento que hayan recibido, 
librada por los respectivos secreta
rios.

Arl. 5.° Los regentes y jueces de 
piimera instancia y de paz adoptarán 
las medidas oportunas para que los in
dividuos y dependientes del clero que, 
no estando ausentes déla Península, se 
hallen no obstante enfermos ó legíti
mamente impedidos de concurrir ante 
su autoridad puedan cumplir en los 
plazos sobredichos, según las circuns
tancias de cada caso particular, con lo 
prevenido en este decreto. .

Art. 6.° Los eclesiásticos, cual
quiera que sea su gerarquía, que se ha
llen actualmente ausentes de la Penín - 
sida habrán de prestar el juramento re
ferido en el termino de dos meses ante 
el representante do España, ó en su 
defecto ante el Cónsul español del pun
to de su residencia; debiendo estos fun
cionarios remitir en los 15 dias siguien
tes las actas de juramento que reciban 
al ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos ' setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto al señor regente de osla audien
cia ha acordado que se publique por 
medio del Bolelin oficial de esta provin
cia para el debido cumplimiento. Pal
ma 26 de marzo de 1870.—Juan Anto
nio Fiol, antes Perfiló.

Núm. 1350.

ADUANA PRINCIPAL DE PALMA.

El lunes A de abril á las doce de la 
mañana se procederá en esta Aduana á 
la venta en pública subasta de 26 ca
jas de azúcar averiado procedente del 
cargamento del bergantín Mariano su 
capitán D. Luis Col!.

Lo que se inserta en el Bolelin ofi
cial de la provincia"y periódicos de es
ta capital y se fija en los sitios de cos
tumbre para que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la subasta; debiendo advertir que 
los derechos de arancel serán de cuenta 
del rematante. Palma 28 de marzo de 
1870.—Juan José de Urrengocchea.

Núm. 1351.
D. Ciríaco Pereí ele Lamba Ju c í de pri

mera lactancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á los (jue se crean con 
derecho á heredar á Salvador Oí i ver y 
Castañer, natural y vecino de Soller, 
muerto intestado en la misma villa en 
treinta y uno de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y tres para que den
tro el término de veinte dias á contar 
desde el en que se publique este edic
to en el Bolelin oficial de esta pro
vincia comparezcan á deducirlo en os
le juzgado y escribanía del infrascrito 
en los autos de abinleslalo promovidos 
por Antonia Olivér y Vicens y Antonia

Olivcr y Puig, como ya lo ha hecho Ca
talina O.iver y Vicens hija del mismo 
Salvador, pues que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Pal
ma veinte y ocho de marzo de mi! odio- 
cientos setenta.—Ciriaco Perez de Lar- 
riba.—Por su mandado, Pedro Gaza.

ALMIRANTAZGO.

Resoluciones referentes al personal du
rante la segunda quincena de enero de 
'1870.

17. Autorizando para residir en cual
quier punto del departamemo do Ferrol al 
Ingeniero Inspector de segundo clase don 
Guillermo Uhagon, con sug^cion al decre
to de 9 de abril de 1869.

18. Acordando el ascenso á sus inme
diatas clases superiores para cubrir una 
vacante reglamentaria en infantería de Ma
rina al coronel don Carlos Suances y Cam
po, Teniente coronel don Francisco Ga- 
marra y Gutiérrez, comandante don José 
Crespo y Jiménez, cápitan don Antonio 
Togorcs y Cebrian, y don Juan Quiroga y 
Bárcia.

Tramitando licencia para contraer ma
trimonio al ingeniero jefe de primera clase 
don Antonio Maestre,

Acordando corresponde el sueldo anual 
reglamentario de 1.000 escudos á los Te
nientes de fragata graduados don Pedro 
Barceló y D. Francisco Sánchez.

Idem de id. de 1.870 escudos, ála gra
duación reglamentaria de alférez de navio, 
á don Bernardo Vasallo.

Idem á los alféreces de navio graduados 
don Francisco de Paula Mats y Moreno, 
don Joaquín Boorostro, don Isidoro Javo- 
loyes, don Javier Bilbao y don José Molina.

Destinando al apostadero de Filipinas al 
oficial segundo de administración don Gui
llermo Siijar, en relevo del do igual clase 
don Mariano Ramos.

Concediendo cuatro meses de licencia 
para Cádiz al coronel do infantería de Ma
rina don José Maria Bistory.

Nombrando al ingeniero jefe de segun
da clase don Julián de Juanes para la co
misión de Marina en Inglaterra, con suje
ción á la plantilla reglamentaria de des
tinos.

Idem para la ayudantía del distrito ma
rítimo do Lanzarote al Teniente de navio 
graduado don Juan Agusto, en relevo de 
don Odion Alert, que pasa á desempeñar 
la ayudantía del distrito marítimo de Silgos.

Idem para prestar servicio de su clase 
en el apoyadero de la Ilabana al Teniente 
de navio de primera clase don Tomás Ri- 
vero.

19. Acordando ascenso reglamentario 
á favor de los alféreces alumnos de arti
llería de la Armada examinados y aproba
dos don Joaquín de Ariza é Hidalgo, don 
Germán Hermida y Alvarez, don Manuel 
García Paramio, don Domingo Alfonso y 
Espinosa, don Eladio Santos y Manso y 
don Juan Ros y Carecer.

Nombrando oficial auxiliar de la secre
taría y abogado auxiliar de la secretaría 
del Almirantazgo al asesor de primera cla
se don José Maria Vargas.

Idem contador del vapor Tornado al 
oficial primero don Leovigildo Martínez.

Acordando ascenso reglamentario á cuar
to observador del observatorio astronó
mico á don José Mellado y Tamarit.

22 Tramil.ind.0 licencia para contraer 
matrimonió al Teniente de navio don Fa
bián Montojo.

Acordando el sueldo anual reglamenta
rio de 780 escudos al alférez de navio gra

duado (L-n Francisco de Paula Moreno.
Idem de id. de 1.000 escudos al Te

niente de fragata graduado don José Escoi.
24. Idem cuatro meses do licencia al 

Teniente de infantería de Marina don An
gel González Martínez por enfermedad jus
tificada y con arreglo al decreto de 9 de 
abril de 1869.

Idem ascenso al alférez don Juan Ri- 
gueiro Barreiro al empleo de Teniente pa
ra cubrir vacante ocurrida por falleci
miento.

Declarando derecho á pensión á doña 
Antonia Solo, viuda de un marinero falle
cido en función del servicio.

Idem id. á inválido al individuo de mar 
José López, inutilizado en el servicio.

Concediendo traslación de pensión para 
Madrid á doña Maria de la Torre, viuda 
de un capitán de fragata do la Armada.

Nombrando al oficial segundo de admi
nistración don Eusebio Rodríguez para cu
brir destino reglamentario en el apostade
ro de Filipinas.

Idem para contador de la fragata Pros
peridad al oficial segundo don José Cáno
vas y Cuadro.

25. Declarando Tenientes de navio de 
primera clase, con arreglo á la ley de 21 
de enero último, á los de segunda don Mi
guel i ardo, don José Jáudenes, don Ricar
do Pavía, don Eduardo Jáudenes, don Ma
nuel Mozo, don Constantino Rodríguez, 
don Camilo Arana, don Manuel de la Cá
mara, don Ricardo Fernandez Celis, don 
Juan Montes de Oca, don Pascual Aguado 
y don Ramón Reguera.

Acordando el ascenso á Tenientes dona- 
vio de segunda clase para cubrir las ante
riores vacantes reglamentarias á los alfé
reces de navio don Ramón Piñeiro, don 
Mariano Torres, don Angel Benito Maria, 
don Enrique de la Rigada, don José de la 
Puente, don Lorenzo Lapeira, don Luis 
Cadarso, don José Gómez y Paul, don Ig
nacio Gutiérrez y Secados, don Joaquín 
Micón, don Francisco Baslerreche y don 
José Ferrandiz.

26. Idem á alféreces de navio, por ha
ber cumplido los requisitos de reglamento, 
á los guardias marinas do primera clase 
don José Camps y Echevarría, don José 
Rodríguez Trujillo y Sánchez, don Ricar- 
po Brú y Bobadilld, don Salvador Monta- 
ncr y Vega Verdugo, don Eduardo Nuñez 
de Haro y Alarcon, don José de Acosta y 
Velez, donjuán Brechtel y Alberli, don 
Joaquín Vales y Rodríguez, don Francis
co Vázquez y Perez de Vargas, don José 
Fernandez de Córdova y Castrillo. don Jo
sé Mac-Crobon y Seidel, don José Aguilar 
y Marlell, don Oresie Paadin y García, don 
Alfonso López y Aldazabal, don Fernando 
de Rustido y Pcry, don Federico Serantes 
y Ulbrich, don José Montojo y Alonso, don 
Manuel Roldan y Fossé, don Antonio Par
rilla y Rodríguez, don Mariano Maiheu y 
Mariinez, don Francisco ¡barra y Camero 
y don Miguel Granés y Carmona:

Tramitando licencia para contraer ma
trimonio ai auditor do Marina de Cád'z don 
Fernando Yelo.

Idem de sueldo anual reglamentario de 
780 escudos al alférez de navio gradua
do do-i Agapiio Menéndez Sierra.

Acordando el ascenso reglamentario á 
capitán de infantería de Marina en la esca
la de reserva al Teniente don Andrés Der- 
rego.

Autorizando para residir en Cádiz, con 
arreglo al decreto de 9 de abril de 1869, 
al ingeniero práctico de segunda clase don 
Joaquín Almeida.

27. Tramitando licencia para contraer 
matrimonio al primer Médico don Luis Al
varez y Zarza.

29. Ascendiendo á guardias marinas 

de primera clase, por haber cumnlu , 
requisitos reglamentarios, á l03 P J de 
marinas de segunda clase don Gon^i^ 1V°’ 
fonso y Aldama, don Juan Pui» v m Y iPll£ 
don Francisco Guarro y Gonzalo31,018 
Fermín Garay y Fernandez, don j 
Llopis y Puig, don Francisco de
y Cervino, don Isaac Peral y r
don Arturo Trujillo y Domínguez do’ 
dro Riquelme y Simón, don Fernandor 
sol mes y García, don Leopoldo Rap? 
Mendivil, don Blas Salcedo v Han 
don Rafael Pavía y Savignore donT - 
nandú Claudin y Ligier, don Julio ' v' 
y Mendez, don Rafael Navarro vAL?" 5 n 
don Luis Murphy y Murphy, d07¿ . ’ 
Descallar y Gual, don Francisco f , 
Benilez, don Francisco Recur y Sola vj' qa 
Antonio Perez y Perez.

Concediendo seis meses de licencia 
Ultramar con sujeción al decreto deí r.w 
abril de 1869, al capitán de navio < M 
Diego Menendez Casariego.

Idem gracia de aspirante de Marinas ió m 
uso do uniforme á D. Luis Dcu y Majuelí te

Idem de id. á D. Antonio y D. Jaciol Llorel 
Secades y Franco. 2^

Idem licencia por cuatro meses pan ¿n. 
Motril al guardia marina de primera cías ¿ 
examinado y aprobado D. Miguel Grane, ^hi

Idem dos meses por enfermo para Eú í He 
al guardia marina de segunda clase Di:

Pas*

fallen

Juan Fernandez Pintado.
Declarando derecho al sueldo anual re

glamentario de 1.000 escudos al Tenie^ 
de fragata graduado D. Pablo Mulel.

Idem id. al de 780 escudos á Me
reces desavío graduados D. Manuel .te- 
do y D. Fernando Chaperro.

Idem de permuta de destinos á te- 
ceros capellanes D. Vicente López Jiom 
nombrado para embarcar en el vaporGir- 
ruca, y D. Francisco López Brea parae. 
hospital de San Carlos.

31. Nombrando ayudante del disírilo 
marítimo de Blanes al aférez de navíogra- 
duado D. Angel Bocio.

Idem ayudante de la comandancia de 
Marina de Santander al Teniente de naw 
D. José Gómez Lesaca.

Idem comandante del vapor Sun N'11'’'' 
cisco de Borja al capitán de fragata Doo 
Tomás Valarino,

Idem id. del vapor de San 
capitán de fragata D. osé Vez y

Idem id. de la goleta Santa Lililí’'1 
al Teniente de navio de primera claseDoo 
Manuel de la Cámara.

^Gaceta del 9 de febrero-l
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MINISTERIO DE LA GOBERNACI*

Subsecrelai ta.
Fia 

?a|-1 
irreo 

'^imPor el Ministerio de Estado se ha 
lidoá este de la Gobernación con áj113. , 
del actual la siguiente relación de 10’,^ ‘0> 
pañoles residentes en Argel, los cual^" 
han dejado ninguna clase de bienes: 1

Felipe Conliczo, natural de Z3'3» 
falleció el 13 setiembre en 1869 en te 
á los 44 años. Se ignoran mas dete*6 ^

Miguel Scbasliá, natural de I1,1'" 
falleció el 20 setiembre 18'19 en ete^ 
tal do Ronera á los 41 años. Se 'd ' 
mas detalles.

Juan Perez, hijo de otro y de, , yí 
Quinet, natural de Mahon, falleci11 
seliemiire de 1869 en el hospih*1 d j6. 
ñera á los 34 años. Se ignoran 111 ‘

Ant 
^eio 
d31

Cal

talles. i
José Valsh, casado, natural d 

ras, falleció el 8 octubre 1869 en 
ville á los 58 años. Se ignoran 111 ‘ 
11C5.

José Froguet, esposo de Teresa

Fas 
¡aii 
$el 

■ ha.

¡1 di
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। bnlro y de Rosa Pasaró, natural de 
el 23 octubre 1869 en el

rd^

rc^ Luis 
ti 3

30¡i) 
icio 
ÍG

Di. 
ir ।

. falleció el 23 octubre 1869 en el 
- '¿¿ide Donera á los 41 años.
‘ íüisFlores’ hijo de Juan y Maria Mar- 

nalural do Matkaka (España), falle- 
^|2í oclubre 1869 en el hospital mili- 
^nra-el-fi'230- ..
'‘n^ual Gelabeit, hijo de Francisco y 
i, Mañano Pequillo, natural de Elche, 
^¿jel 4 noviembre 1869 en Orieans- 
jl^los ocho años.
' ¿ás Bagur, natural de No^elda, fa- 
. -zgií noviembre de 1869 en Miliana

' 'iQÜ años. Se ignoran mas detalles.
3^ lolooio Sanche?, hijo de José y de Ana 

garioie, natural de Konniva primera, fa- 
íi' ¡jec¡óel 5 noviembre 1869 en el hospital 
’d? filará los 33 años. Se ignoran mas de

talle;. ..
pa: José García, hijo de Moriño y de Rosa 
9: [^jieol, natural de Villa de Kousa, falle- 

¿ fí noviembre 1869 en el hospital
ujililar de Miliana á los 59 años. Se igno- 

Hc r3D mas detalles.
ueh jóse Pascual, hijo de otro y de María
-cit: Uorel, natural de Villajoyosa, falleció el

pan
hoviembre 1869 en Miliana á los 50 
años.

efe Gracia Florentina, esposa de José Gar
a hija de José y Josefa Planche, natural 

Ecijihtbidorine, falleció el 22 noviembre 
De iSijíen Orleansville á los 33 años.
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Mi Antonia Bevia, esposa de Fran- 
c*Callcs, hija de Josefa । ríelos, na- 
Im I de Aspe, falleció el 26 noviembre 
1869 en Miliana á los 36 años. Se ignora 
nombre de su padre.
Etislaquia Feroz, hija de Francisco Pe

de María Perez, viuda do Vicente 
Ortuño, natural de Benidormé, falleció el 
8hoviembie 186Jen Bonfarick á los 42 
aM8,

lutonio Fernandez, lijo de Francisco y 
•felariana Yerca, natural de Orchela, fa- 
ititl l.° diciembre 1869 en el hospital

#a- iWen Miliana á los 70 años.
I N Mulecbenez, hijo dd Antonio y Mar- ' 
Rila Ser rano, natural de Pelresé, falle- 
ivelí diciembre 1869 en Miliana á los 

10 años.
.büion Píris. hijo de otro y de Mana 
•rria> nalural de San Cristóbal, falleció 
?‘^diciembre 1869 en Maison Carréc á 
,IJi D5 años.
n^aqa Planelles bija de Sebastian y de 
‘^cis.o Arquis, viuda de Vicente Pla- 
Js) natural de Aixone, falleció el 23 

1809 en Miliana ñ los 28 años.
i,,^1 Sánchez, esposo de María García, 
J ¿Antonio y de Teresa Louís, nalural 
'l4lPnnfn raí. -' a a t i- ■ i
< .    j uv l u u id , uamiai Navarro, natural de Campillo, falleció el 
‘ • ''cante, falleció el 24 diciembre 1869 _ 17 enero 1870 en Muslapha á los 41 años.

’ 'p^d. t Bernardo Sintes, esposo de Francisca
/¿cisca Sánchez, viuda de Pedro Pas- ’ Torrent, natural de Ciud^dela, falleció el 

U ija de Luis Sánchez y de Maria !¡
^i- . natural de Callosa, falleció el 26 ; 

,, I ¿ore 1869 en Muslapha á los66 años.
3 '‘■ente lUrAnkÁ a .i»^0 |U!e esposo de Josefa Ber- । Francisca Arault,

^lí .^an Juan de Alicante, falleció
'Siembre 1869 en Ponera á los 58

^Viccnlcy de Con- 
Arquel, natural de Elche, falleció 

Sembré 1869 en Argel á L s 20
(;ai .. ¡ enero 1870 en Argel á los 57 años.

il (u Arguimbau, hija do Gil, nalu- i Pedro Asberl, hijo de Martin y Catalina 
D(i9e ‘^him, falleció el 31 diciembre ¡ Mallero, nalural de Mahon, falleció el 24 
^brp11 á los 70 añoj. So ignora el 
Dase-^ l,íaGre-
h Bt.?d ^Onza|ez, lujo de otro y de Jo- 
^e131la< nalural de San Vicente, falle

. 1,1 afes 18G9 en Argel álos

y bija de Miguel y Vicenta
L Ula* Benidorme, falleció el 
;-s. re 1869 en Argel á los 10 me*

de' ^Bl

Miguel Martínez, hijo de otro y Catalina 
Hambias, esposo de Ana Caracalla, natu
ral de Mahoo, falleció el l.° enero 1870 
en Muslapha á los 46 añas.

Sebastian Coloraba, lujo do otro y Joa
quín Soler, esposo de María Michel, natu
ral de Chichona, falleció el l.° enero 1870 
en Muslapha á los 30 años.

Jaime Gaumes, hijo de otro y Marga
rita Barceló, viudo, natural de Cindadela, 
falleció o! l.° enero 1870 en Argel a los 
94 años. Se ignora el nombre de su difun
ta esposa.

Teresa Benito, hija de Pascuala Albe- 
rola y Benito, natural de Monforte, falle
ció el 8 enero 1870 en Argel á los tres 
anos.

Vicenta Gmer, hija de Francisco y Ma
ría Perez, viuda de José Galbana, natural 
de Busol, falleció el 8 enero 1870 en Ar
gel á los 85 años.

Pedro Viclory, hijo de Malias y Eulalia 
Campos, natural de Mahoo, falleció el 10 
enero 1870 en el hospital de Muslapha á 
los 37 años.

Aotónia Pastor, hija de Vicente y de 
Salvadora Pastor, esposa de Cheljujach, 
natural de Alicante, falleció el 10 enero 
1870 en Argel a los 55 años.

Josefa Pons, hija de Bernardo y Anto
nia Compañy, natural de Argel, falleció 
en el hospital de Argel á los 19 años.

Francbco Orilla, hijo de Lorenzo y Jua
na Carreras, esposa de Emilia Bagur, na
tural de Mah.m, falleció ei 12 enero 1870 
en Argel á los 52 años.

Ana Manera, viuda de Peleo Arnault, 
natural de Benidorme, falleció el 12 ene
ro 1870 en Argel á los 56 años. Se ignora 
el nombre de sus padres.

Pedro Muría, lijo de Juan y de Maria 
Villalonga, natural de Lryordi, falleció el 
13 enero 1870 en Argel á los cuatro años.

Antonio Francisco Maguo, hijo de José 
y Catalina Timonee, esposo de Teeesa Se
guí, natural de Cindadela, falleció el 15 
eneeo 1870 en Aegel á los 42 años.

Antonia Maria Teresa Sánchez, hija de 
Francisco y Maria García, esposa de José 

; Asoupard, natural do Aspe, falleció el 17 
¡ enero 1870 en Miliana á les 39 años.
i Tomasa Martínez, natural de España, 
. falleció el 17 enero 1870 en Miliana á los 
j 70 años. Se ignoran mas detalles.
¡ Antonio Glement, hijo de Marcos y de 
; Antonia ConJané, natural de Ballioz, fa- 

lleciócl 17 enero 1860 cu Miliana a los 78
1 años.
; Tomás Alavés, hijo de Ramón é Isabel

19 enero 1870 en Argel á los 56 años.
Josefa Miralles, hija de Pascual y Josefa 

i Tamaró, nalural de Alicante, falleció el 
i 19 enero 1870 en Argel álos 13 años.
; Nicolás Martínez, hijo de otro y Maria
; Martínez, natural de Muchamiel, falleció 
! el 23 enero 1870 en el hospital do Musla-
. plia á ios 64 años.
i Antonia Rosales Panedas, bija de Pedro 
: y Manuela Aleinas, esposado Neuri l o u ís  
■ Boyer, natural de Mahou, falleció ei 23

enero 1870 en el hospital de Muslapha a 
los 40 años.

Josefa Planes, viuda, nalural de Valen
cia, fvlleció el 24 enero 1870 en Argel á 
los 32 años. Hija do padres desconocidos: 
Se ignora el nombre de su marido.

José Vinares, hijo de Vicente y de Ma
ría Sebástiá' natu.al do Fineslar, falleció 
el 26 enero 1870 en el hospital civil de 
Argel á los 24 años. 1

Maria Ventura, R. Martí, hija de José 
y Francisca Llobera, esposado Andrés Cor
tés, nalural de Alayor, falleció el 26 ene
ro 1870 en Argel á los 20 años.

Leonor Vallsde Valls y de Maria Pons. 
nalural de Aroyniah, falleció el 27 enero 
1870 en Argel á los 20 años.

Jaime García, hijo de Francisco y de 
Angela Giner, esposo do Vicenta López, 
nalural de Alicaule, falleció el 29 enero 
1870 en el hospital civil de Argel á los 43 
años.

Mariana Lucena, luja de Juan y de Jua
na Pomarés, nalural de Mahon, ídleció el 
31 enero 1870 en el hospital civil de Ar
gel á los cuatro años.

Lo que de orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el señor minis
tro de la Gobernación, se pone en conoci
miento del público.

Madrid 22 febrero de 1870.—El subse
cretario, Segismundo Moret.

, ^Gacela, del 10 de niar:.o^

ALMIRANTAZGO.

Resoluciones re/eienles til personal du
rante la primera quincena de febrero 
de 1870.

l .° Acordando la concesión de dos me
ses de licencia por enfermedad justificada 
para Gadiz al capitán de fragata D. Angel 
Oreiro.

2 . ídem significar al ministerio de Es
tado para una encomienda ordinaria de 
Garlos 111 al capitán do navio don Diego 
Méndez Gasariego por los servicios pres
tados por este jefe en el apostadero de la 
Habana. .

Idem la concesión de cuatro meses de 
licencia para Moguer, por enfermedad jus
tificada, al Teniente de navio de segunda 
clase D. Emilio Perez Ventana.

Idem destinar para oficial de talleres 
del arsenal de la Garraca al Teniente de 
artillería de la Armada D. Joaquín Ariza; 
id. del arsenal de Ferrol al id. D. Germán 
Hermida; id. del Parque de Cartagena al 
id. D. Juan Ros; id. á la Fábrici deTru- 
bia al id. ¡). Manuel Gircia Paramió; id. 
D. Domingo Alonso; id. á la fragata A'.Uú- 
rias al id. D. Eladio Santos y Manso.

4 - Idem tramitar la concesión de re
tiro del servicio á favor del Teniente de in- 
fauieria do Marina D. José García Palacios.

Idem id. de id. y graduación de alfé
rez á favor del sargento primero D. Fran
cisco Rodríguez Rivero.

Idem que pase á prestar servicios de 
su c ase al departamento de Cartagena el 
cadete de infantería de Marina D. Benito 
Rubio.

Idem concesión de licencia absoluta pa
ra separarse del servicio al segundo mé
dico 1). Pablo Túrreos.

Idem id. de id, por cuatro meses para 
tomar baños en Málaga al primer médico 
D. José Pareja.

Declarando derecho á pensión á Vicenta 
Yañez, madre de un.fogonero que perte
neció á la dotación del vapor Isabel la 
Culo l lea.

Acordando concesión de licencia por cua
tro meses a! oficial segundo de adminis
tración D. Tomás Cárlos-Roca, por enfer
medad justificada, para Cartagena.

7. Trafilando concesión ue retiro del 
servicio á favor del capitán de navio de 
primera ciase D. Eugenio do Agüera.

Idem id. respecto al de igual empleo y 
clase D. Salvador Moreno.

zXcurdando, en cumplimiento de la ley- 
de 21 de enero último, declarar de pri
mera clase á los Tenientes de n^víp Don 
Horacio Pavía, I). Rafael Pardo, D. Fa-

O 

bian Montojo, D. Eduardo Reinoso, Don 
Emilio Soler, D. José de Guzman, Don 
Eduardo Boom, D. José Gómez Imaz, Don 
Miguel Liaño, D. Juan ¿ardona, D. Ma
nuel Vdlavicencio y D. Francisco Sanz de 
Andino.

Idem para cubrir las vacantes anterio
res el ascenso á Tenientes de navio de se
gunda clase de los alféreces de navio Don 
Félix Bastarreche, D. Juan Lazaga, Don 
Cayetano Gmzalez, D. José González de 
la Colera, D. Eduardo Albacete, D. En
rique Lasqueli, D. Antonio Bolate, Don 
Teodoro LeMe, D. Juan López de Mendo
za, D Víctor Concas, D. Domingo Der- 
qui y D. Luis Orbeta.

Idem el nombramiento del delineador 
D. Martin Ferreiro para ayudar al oficial 
encargado de la traducción y redacción del 
código universal de señales.

Idem declarar de primera clase á los 
guardias marinas de segunda D. Manuel 
Morgado, D. Ram n Vierna, D. José Ma
na Chacón, D. Jaime Montaner y 1). Juan 
Fernandez Pintado, aprobados en el exá- 
men reglamentario.

Idem concesión de la medalla de honor 
de oro á Mr. Thomas Kawkins, capitán 
del vapor ingles Latona, y cruz do plata 
del Mérito naval pensionada al individuo 
de mar Bartolomé Marcos pop los humani
tarios servicios prestados á los náufragos 
do Détiiaon oclubre y noviembre de 1869.

Idem significar al ministerio de Estado 
para una encomienda de Isabel laCatóLca, 
libre de gastos, al Teniente de navio Don 
Alonso Salguero por el mérito que contra
jo duranle los siniestros citados anterior
mente.

Declarando derecho al sueldo anual re- 
glameniario de 1.000 escudos al Teniente 
fragata gradúalo D. Antonio Rovira.

Idem id. al de 780 escudos á los alfé
reces de navio graduados 1). Benito Lem- 
beye y 1). Tomás Guixot.

Acordando el ascenso reglamentario de 
D. Marcelino Diaz y I). Francisco Rosado, 
tercero y cuarto calculadores respechva- 
menle del observatorio astronómico de 
Marina de San Fernando.

11. Declarando derecho á pensión á 
Doña Clemencia Medina y Doña Maria La- 
casa, viudas, la primera de un Teniente 
coronel de art Hería de Marina y la segun
da de un capitán de navio.

Acordando, para cubrir vacante por ba
ja del oficial segundo de administración 
D. Ju m Urialde, el ascenso reglamentario 
del alumno de primera clase I). José Sa- 
galés.

Idem la concesión de dos meses de li
cencia para Ferrol al oficial segundo Don 
Antonio Martin.

Idem id. de un mes al capitán de navio 
D. José de Carranca.

12. Tramitando concesión de licencia 
para contraer matrimonio a favor del ca
pitán de infantería do Marina D. José Ri
co Gruceira.

Idem de licencia absoluta para separar
se del servicio al primer médico D. Mi
guel Piba y Gaslollon.

14. Idem cruz sencilla de San Her
menegildo á los, Tenientes de navio de pri
mera clase D. Pejayo Llanes, D. Santia
go Palero y D. Joaquín de la Torre.

Idem de placa do San II rmenegildo al 
Brigadier 1). Francisco García deQuesada.

Idem do retiro del servicio al Teuienle 
de infanteria de Marina D. José Bermejo 
por causa de inutilidad física.

Idem de uncomieudas do número do Cáe
los 111 al capitán dd navio D. Alejandro 
Arias Salgado y oapilan do fragata D. Ra
fael Aragón, y otra exceden le para el Ba
rón Julio de Lesscps.

Acordando la concesión de licencia por

M.C.D. 2022



4
dos meses para los baños de Caldas de 
Mdntbay al alférez de navio D. Lorenzo 
Salas.

Idem id. de licencia absoluta para se
pararse del servicio al segundo capellán 
D. José Rodríguez á causa del mal estado 
de su salud.

Idem id. de seis meses, según regla
mento, al fiscal de Marina de la Habana 
D. Juan Zuazo.

Idem id. p t  dos meses al guardia mari
na do segunda claso D. Saturnino Gondra.

(Gacela del 19 de febrero?)

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO. ।
Conformándome con lo propuesto por 

el ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en aprobar la adjunta ins
trucción para llevar á efecto la ley de 
l.° de junio de 1860 sobre cesión de 
edificios y terrenos pertenecientes á la 
Nación.

Dado en Madrid á once de enero de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

INSTRUCCION

para llevar á efecto la ley de 1 ? dé ju
nio de 1869 sobre cesión de edificio^ y

' terrenos pertenecientes á la nación.

Artículo 1.° Siempre que por al
gún ministerio se solicite la cesión de 
un edificio para establecer en él oficinas 
centrales del Estado, se expresaran 
las causas de su instalación ó trasla
ción.

Si el ministerio de Hacienda consi
dera justas las razones expuestas, po
drá acordar la cesión del edificio; pe
ro si en su concepto no aparecejus 
lificada la necesidad de la traslación de 
las dos oficinas al edificio que se soli
cite: dará cuenta en Consejo do minis
tros, con cuyo acuerdo se resolverá I 
la solicitud del ministerio peticionario.

Otorgada la cesión, serán de cuenta 
del departamento en favor del cual 
haya hecho lodos los gastos que origi
nen por obras, reparaciones, traslación 
é instalación de las oficinas.

Las obras de reparación y compar-1 
timiento se harán bajo la dirección del1 
Arquitecto de la Hacienda ó de cual
quier otro; pero en este caso deberá 
aquel examinar previámente los planos 
y aprobarlos, con informe en que ex
prese que las obras proyectadas no 
afectan á las condiciones de seguridad 
del edificio.

Art. 2." Las solicitudes de la mis
ma Índole, ya provengan délos Gober
nadores civiles ó de cualquiera otra 
autoridad ó corporación provincial, pa
ra la traslación de las oficinas ó de cual
quier servicio público á un edificio del 
Estado vendrán acompañadas de una 
Memoria expresiva de las causas que lo 
juslifiquen, y del proyecto y presu
puesto de gastos que formará un Ar
quitecto.

La solicitud con los documentos ex
presados en el párrafo anterior se re
mitirá al Ministerio de quien directa

mente depende la autoridad ó corpo
ración peticionaria, para que este lo 
verifique al de Hacienda con las obser
vaciones que eslime convenientes,

Cuando haga la petición un Gober
nador civil, la remitirá directamente al 
ministerio de Hacienda.

Los gastos que la ejecución de este 
servicio ocasione serán de cuenta del 
ministerio de quien dependan la auto
ridad ó corporación á quien se le ha
ya cedido el edificio, debiendo ejecu
tarse las obras bajo las condiciones 
que expresa el art. I.°

Art. 3.° Cuando las peticiones á 
(¡ue se refiera el artículo anterior no 
emanen del Gobernador de la provin
cia, las corporaciones ó funcionarios 
(¡ue las hagan se dirigirán á esta au
toridad con la Memoria, proyecto y 
preso pues lo de gastos.

El Gobernador, después de oir al je
fe de la administración económica, ele- 

I vará el expediente con su informe so
bre cada uno de los puntos que con
tenga la petición al ministerio de quien 
dependa la corporación ó autoridad pe- 
licionaria, y por este será remitido al 
de Hacienda, expresando las razones 
(jue á su juicio aconsejen la cesión.

Art. 4.° En el caso de que las Di
putaciones provinciales ó ayuntamien- 
los hagan uso del derecho que les con
cede él art. 2.° de la ley, dirigirán 

I la solicitud al Gobernador de la pro
vincia, quien después de oír á las jun- 
las ú oficinas que tengan relación di
recta con el servicio á que se quiera 
destinar el edificio ó terreno que se 
solicite y al jefe de la administración 
económica remitirá el expediente con 
su informe á la Dirección general de 
propiedades, acompañando la tasación 
en venta que harán el arquitecto á los 
peritos nombrados por el jefe econó
mico que fueren necesarios, según las 
circunstancias de la finca, puntualizán
dose la tasación por separado si la fin
ca es ediíi io, el valor de la fábrica 
y de solar ó área sobre que está le
vantado aquel, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 6.° de la ley. 
Todos los gastos, inclusos los de ta
sación, serán de cuenta del solicitante, 
que las abonará sin demora á quien 
corresponda.

Art. 5.° En las peticiones de edi
ficios ó terrenos incoados por los 
ayuntamientos y Diputaciones para des
tinarlos á los servicios de que habla 
el art. 8.° de la ley se expresará si 
el edificio ó terreno de que se trata 
se solicita en arriendo ó á canon. El 
jefe de la administración económica, 
antes de evacuar el informe que le pi
da el Gobernador, nombrará el arqui
tecto ó los peritos que juzgue necesa
rios en defecto de aquel para que pro
cedan á tasar en renta y venta el edi
ficio ó terrenos; entendiéndose que lo
do los gastos,inclusos los de tasación, 
serán siempre de cuenta del peticio- 

, nario. Después se oirá á la junta pro
visional de Ventas, que le propondrá 
el tipo del censo, y el Gobernador re- 
milirá con su informe el expediente á 
la Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado. Esta dará cuenta á 
la junta superior de Ventas á fin de que 

I apruebe ó fije el censo por el cual se

ha de otorgar la concesión. Las peti
ciones de edificios ó terrenos hechas 
por particulares para alguno de los 
servicios que marca el art. 2.° déla 
ley seguirán los mismos trámites que 
se señalan en esta base y en la ante
rior, toda vez (¡ue la concesión ha de 
ser en arrendamiento ó á cánon.

Art. 6.° Las corporaciones ó par
ticulares que soliciten edificios ó ter
renos para los servicios que comprende 
el párrafo primero del art. 4 o de la ley 
mencionada dirigirán las reclamacio
nes al jefe de la administración econó
mica, quien dispondrá que se proceda 
á tasar en venia por el arquitecto pro
vincial ó los peritos que juzgue nece
sarios, según las.circunstancias de la 
finca, el edificio ó parle de él, ó ter
renos que se destinen precisa y exclu
sivamente á los servicios que se deter
minan en dicho párrafo primero, para lo 
cual las referidas corporaciones ó par
ticulares expresarán en las solicitudes 
el número de áreas ó hectáreas que 
necesiten. El peticionario abonará los 
gastos. Después se consultará á la jun
ta provisional de. Ventas, tanto respec
to á si procede la concesión, como re- 
lalivamenle al número de plazos anua
les en que deba hacerse el pago. Prac
ticadas todas eslas diligencias, el je
fe déla administración económica re
mitirá el expediente, con su informo 
razonado sobre los extremos que abra
ce la solicitud, á la Dirección general 
de propiedades, y esta dará cuenta á 
la junta superior de Ventas para fi
jar el número de plazos y demás que 
corresponde.

Art. 7.° Para que las corporacio
nes ó particulares utilicen el beneficio 
que concede el párrafo segundo del ar
tículo 4.a de dicha ley es indispensa
ble que, instruido expediente con ar
reglo á lo dispuesto en la ley de 17 
de julio de 1836, se acompañe la or
den del Gobierno declarando de uti
lidad y necesidad las obras que á dicho 
párrafo segundo se refiere. Las cor
poraciones ó particulares agraciados 
abonarán al Estado el valor de la par
te sobrante de los edificios ó terrenos 
que se hayan concedido. Este valor se
rá el que resulte de la subasta pública 
que celebre la corporación para la ven
ta, sirviendo de tipo el de la tasación 
pericial, ó el importe de esta última 
en el caso de que dichos terrenos so
brantes se apliquen á otros sevicios 
públicos por la corporación. El ingre
so en el Tesoro se hará por el rema
tante á nombre de la corporación ó 
particular, al contado ó en los plazos 
que por contratos se hayan estipulado. 
La corporación ó particular agraciados 
con la concesión de que trata el párrafo 
segundo del artículo 4 o de la ley serán 
solidariamente responsables con el re
matante del valor de los terrenos que 
sobraren.

Art. 8.° Cuando una corporación 
haya obtenido la concesión de un edi
ficio ó terrenos del Estado á título one
roso, según expresa el párrafo prime
ro del art. 4/ de la ley, ó bien haya 
de reintegrar el valor en subasta ó ta
sación de la parle sobrante, con arre
glo á lo que previene el párrafo se
gundo del propio artículo, y pretenda

verificar la compensación de que G| . 
mo trata, se acompañará á la nei¡Q^' 
un certificado expedido por el ¡ef?? 
Intervención de la administración p 11 
nómica, en el (¡ue se hagan con?" 
[a clase y el importe del crédito 
Ira el Tesoro.

El expediente se instruirá en losi¿ 
minos marcados en el art 6.° v i? 
minada que sea su instrucción, ser 
milirá, con arreglo á lo prescrito ?r 
el art. 4.° de la ley, ála junta sup2 
rior de Ventas y al Consejo de Esta] 
en pleno.

Arl. 9.° No se hará cesión deei 
íicio alguno sin que préviamenle hau 
emitido su diclámen la comisión de 
numentos históricos y arlislicos, con. 
forme á lo expresamente dispuesto ec 
el arl.. 7.° de la ley.

Art. 10. Los censos ó cualquj^ 
otro gravámen de cualquiera clase 
sea á que estén aféelos los edificio? 
ó terrenos que el Estado ceda, en cum
plimiento del art. 2.° de la ley, serái 
satisfechos por las corporaciones á 
quienes se haya hecho la concesioo 
miéntras no sean redimidos.

Art. 11. Todas las concesiones ib 
que se trata en los artículos anterio
res se harán única y exclusivameob 
por el ministerio de Haci nda.

Arl. 12 Otorgada la venta de on 
edificio, solar ó terreno, no se dará 
la posesión de él mientras no se acre
dite con la carta de pago haber Ho 
en el Tesoro el ingreso del primer^ 
zo. La recaudación y cobranza de k 
subsiguientes así como de la venia o 
cánon anual, se ralizarán en los misino 
términos que establecen las leyes dedo- 
mortizacion.

Madrid II de enero de 1870 -h- 
guerola. .

^Gaceta del lo de cneTO.,

B.h
Mil

lite

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
cargo de Director general del Pafrllj'Lí 
nio que fué déla corona ha presen111^L( 11 
D. Manuel Orliz de Pinedo: declai'^J^' 
le cesante con el haber que por ieS[iv 
cacion le corresponda, y quedando verj3 
tisfecho del celo é inteligencia con1! |foe¡ 
lo ha desempeñado. r,rel

Dado en Madrid á veintitrés 
zodemil ochocientos seteiilá." 1̂. r ^'1 
cisco Serrano. —El ministro de Hacl ¡W 
da, Laureano Figuerola.

Vengo en admitir la dimisión 
cargo de Director general de 
des y derechos del Estado ha p1^. 
lado D. Estanislao Suarezlncláo^• , 
rándole ces inte con el haber 
clasificación le corresponda, y q 
do satisfecho del celo éintelig6110 

j14” Si 
‘iSDa

:aP( 
^s¡

iza

que lo ha desempeñado. .
Dado en Madrid á veinlitres^^ 1 

zo de mil ochocientos setentavo 
cisco Serrano.—El ministro de 1
da, Laureano Figuerola. , faceta del 24 de*

^(e

:,J e

Impr e n t a  d b

PALMA.
Pe d r o Jo s é

M.C.D. 2022


